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                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                      Ulloa Valle del Cauca, Noviembre diecisiete (17)  del año dos mil 
veinte (2020) 

                                                                                                                Rad: 768454089001-2020-00047-00 

                                                                                                                                                             Auto.  299 

 

Como quiera que  se ha allegado certificado procedente de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, a través del cual se acredita la 
inscripción  de  la medida cautelar de embargo dispuesta respecto del bien inmueble  
distinguido con el número de nomenclatura urbana KILÓMETRO 5 VÍA ALCALÁ – 
PEREIRA LOTE N°25 DE LA PARCELACIÓN CAMPESTRE BOSQUES DE 
ALCALÁ, vereda Dinamarca, municipio de Ulloa, Departamento del Valle del Cauca, 
identificado bajo el número de folio de matrícula inmobiliaria 375-59385 de la oficina 
de instrumentos públicos de Cartago, es del caso proceder a su secuestro para el 
perfeccionamiento de la medida cautelar solicitada, dentro del juicio Ejecutivo  
seguido por la Parcelación Campestre Bosques de Alcalá,   contra los señores  
BERNARDO ROLDAN HOYOS, C.C. 1088246843 y CARLOS ALBERTO 
ROLDAN HOYOS, C.C. 1088258163. 
  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble distinguido con el número 

de nomenclatura urbana KILÓMETRO 5 VÍA ALCALÁ – PEREIRA LOTE N°25 DE 

LA PARCELACIÓN CAMPESTRE BOSQUES DE ALCALÁ, vereda Dinamarca, 

municipio de Ulloa, Departamento del Valle del Cauca, identificado bajo el número 
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de folio de matrícula inmobiliaria 375-59385 de la oficina de instrumentos públicos 

de Cartago, y que se encuentra debidamente embargado por cuenta de este 

Despacho. 

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia mencionada en el numeral anterior, se 

comisiona al señor   Alcalde Local,    teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 

37 y 39 del C.G.P. y Ley 2030 de 2020. 

 

Líbrese el Despacho con los insertos de ley  con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y señalarle honorarios por la asistencia a la diligencia, así mismo 

se le advertirá al designado  que debe  rendir informe mensual de su gestión, sin 

perjuicio del deber de rendir cuentas. 

 

 

                                                     NOTIFÍQUESE: 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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Firmado Por: 
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ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dd170007fdf3f502250118a426d62a6b8faed8f2407c308dec639990218e59e2 

Documento generado en 17/11/2020 02:48:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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